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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE S9. TEGUQIG.ALP ~ SETIEMBRE s DE 1889. :to.'1!M.ERO 581 . 

================~================~============~; 
S'DX..&.BJ.O. Acuerdo ~ ~ caal ee nombra á. Don Salvador Gó

mez Córdova Secretario d. .la Estadlsticada: 
pooe á cugo del Jefe de esta Oficio& la 

PODER E;tEC01'1VO. clón y distriboci61ldel peri6ctico "La Bepública." 

fior Don. Pedro José Pab6n, Sindico Municipal 
del Valle de Allgele.;~, eert.Hicaci6n del dicta
men que el Señor Licenciado Don Carlos 
Membreño emitió, en su calidad de Fiscal, en 
el expediente ·creado para dar ejidoe al pue
blo antes referido.-Comuníqnese y regístrese. 

GOBERNACION.-Acuerdo por él caal se 4ispone 
la preseatacf6n al Gobierno de. UDQS títulos de tie- SECR:Bt' A W DB ESTAl)() BN :U. DESPACHO Dlt 

GoBBltlU.CIÓN. rras.-Acuerdo por el cual se nombra á. Don Sal
vador Gómez Córdova, Secretario de la Estadísü· 
ca, y se. pone á cargo del Jefe de eota. Oficliia, la 
Redaocl6n y: distribución del periódico • 'La Repú
blica."-Acuerdo por el cual se autoriZa al.Arehi
vero N &clona! para que extieDda una ~cación. 
-Acuerdo por el cual se ordeua que el Archi
vero Nacioi:al extienda Clel'tMcacf6n de un dicta• 
mea. 

J'OKENTO.-Acuerdo aprobando ua medida. 
GUERRA..-Acuerdo nombrando~ propiedad al Li· 

ceDciado ])()n J'allán B&ires, "Cirujano de la gaar· 
Dicf6n de Amapala. 

PODER JUDICIAL.. 

Tegucigalpa, 2 (k &tkmlwe de 1889. 

Necesitando el Director General de la Ofi
cina de Estadística UD Secretario, que lo aan
U:e en !os importañtes trabajos de qae se oou· 
pa y que en. lo sucesivo ee propone empren
der; y 

Consideranoo: qne dicha Oicioa necesi
ta de un órgano de pnbJioación, á iin ,de 
que sns trabajos sean más geoeral y oportu
na~nte conocidos en ~1 país¡ por tanto, el 
Presidente 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

FOMENTO. 
Acuerdo aprobando una medida. 

SECRET .. ur.i..\. DE ESTADO EX li:L DESPACHO DB 
'i"Oll:tn."TO. 

Tegucigalpa. 3 (k &tiemhrB de 1889. 

Vistas·Iasdiligeneias de la meo&ura praeti-
A.CUE2DA.: cada el 5 de Agosto 6.ltim.o, por el Agñ~n-

En la miJirar instruida oontra el Teuiellte Apolonio I.o-...Nombrar Secretario de la misma, al sor Don .Juan~- Moreira,. en cnmplimient& 
L6pez Zelaya. por difamació.n aJ Comaada.Dte Se Sal G 06rd 1 det acuerdo de 29 de Mayo anterior, por el 
de Armas del' DepartaDÍe!ito de El ~.-En ñor Don vador ómez ova, eon e c_ual se le coJDisionó para que midiese la zooa. 
la criminal seguida al roo Doroteo·N~ por le- sueldo de sesenta pesos menSllales; Y· ~ineral eoocedjda el 19 tle Marzo del cormn-: 
sionesgraves,perpetradasenJaSeñoraRaimlllld$ 2.

0
-Póner á. cargo del Director General te año á .Mr. FrederickEverall Adie, en el 

del mismo a~o.-En la.~ in~~- del Ramo la Redacci6u y distrlbación del pe- lugar llamado ''Cerro de Oro," jnriediceión 
=~.see¡c=:~~=!'ci::~ nódico ''L& República."-Comuníquese Y re- de Santa Lucia, de este Departamento: vis-
do eutre los Sefiores Don Tonl>io Vásquez y Don gfstrese. . to el informe del Revisor espeeffico 7 el die-
Casimiró Al varado, por cantidad de pesos,.......,¡o.i- Rubricado por el Señor Presidente. tamen del Fiscal General de Hacienda, quie-
c:iócl~ ventilado entre las Señoras EDeamaclón G.&mez. nes 5oli de paréoer que se aprueben aquellas 
Zel&va v .Asunción Guill.én, sobre a'Olidad E1el tes- · 
t.arnentO del espo30 de~. Don Y anuario Bus- Ac'llWo por el cual se au~ al Arcivero Naciooal diligencias; 1 co.Wderando que las operaciones 
tillo. para que u:tieDda. una éertiñ~ón. agrarias han sido ejecutadas con arreglo ! las 

PODER ElECUTIVO. 

GOBERNAOION. 

Acuerdo por el cual se dispone la preseatación al ~ 
biemo de unos tftulos de tierras. 

SECJmTU.U. DE EST.i.DO ~ EL DESPJ.CIIO D!t 
GOBl:BN .&CIÓ~. 

Te~tcigalpa, Agosto 31 de 1889. · 

Con vista de I~ solicitud presentad$ á esta 
secretaría por los Señores Pedro José Pabón, 
Síndico Municipal del Vane de· .Angelet~, y 
Esteban Mendoza,-el Presidente 

ACUER.O:.t.: 

Qoe _la Manicipalidad del Valle de .Ange· 
les, lo mismo qne Don Jb,ao Pablo Torres, 
exhiban ante el Gobiem~ lÓS tftnlos ~~ tea
gan relativos á las tierras ~Jamadas "El Ci
marr6n," debiendo cumplir esta providencia 
dentro de caatro diasa.-Comuníq!lE>&e y ré-

SECB'ET.A.!tÍ.A. DB- EST.ü)O EN" EL DESrACRO Dlt 
GOBEB.NACION. 

T6(ltl.i1lgalpo, &tiemlwe 8 de 1889 .. 

El Gobierüo 
ACUEBD.L: 

_Autóri.Zar al Archivero _Nacional, para_ que 
permita· qne un Notario P6.blico enienda al 
Licenciado Don· Policarpo Bonilla eertiñca
ción de la parte que juzgue eonveniente_de 
·Jos tftulos de los t~rreDO$ llama:dós "Potrero 
de Caballos," d.e los de Oropoli y de otros que 
el prenotado Señor Bonilla · indique, y que se 
encuentren en el Archiv_o Nacional.--Comu
níquese y regíStrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
(}6~. 

leyes de la mate~ y al acuerdo de concesión; 
por tanto, el Presidente 

!tESUELVE: 

1.0-Aprobar ia medida de qae se ha hecho 
mérito, ea cuanto fuere procedente en dere
cho 1 ·Sin perjuicio de tercero; y 

2.0-Extender á favor del interesado los 
testimonios res~tivo11.-0omnniquese y re
gistrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo nombrando en propiedad al Licenciado Don 

Julián B8ires (lirujano de la guanücl611 de Ama
pala. 

Aeverdo por el éual se oldeaa CP.l8 el archivero Nacio- SltCltET .. UÚA. DE ESTADO E:s" :EL DESPACHO DE 
na1 e:áieD4a certikación de nn dictamen. LA. GUE!tlU .• 

SECBETA.lÚA DE .E$TA.DO EN BL DESPACHO DE Tegucigalga, &tiemb1'6 2 ~ 1889. 
GOBD~ACIÓ~. · En. atención á la honradez y aptttudes. del 

gístrese. ¡' 
Rnbricado por el Señor P.rt>sídente. 

Tegucigalpa, Setiembre 3 de 1889. Licenciado Don Julián Ba.ires, el PreeHente 
El Gobierno 1 de la República 

ACUBBD.t..: AC~E!tDA: 
Gómez. J 

Qoe el Archivero Nacional extienda al Se· Conferirle en propiedad el nombramiento d~ 
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Cirujano del pnert';t.) de Amapala, que desem
peñaba. ioterinameüte, debieado gozar del snel· 
doquedesigoa el Presupaesto General de Gas
tos.-Coinuoíqueee y regístrese. 

Rubricado ~r el SE'ñor Pre~id~nte. 
Alt1ara@. 

PODER JUDIOIAL. 

el euatro de Abril ~e oehenta 1 eaatro, eo el se ha heeh~ mérito, eondeJllaftde. ~R eostas al 
lugar llamado "El Sa1adillo," ooetra la aen- ·reeurrente.-N<Jtifíquese, y, eos b eertitiea· 
teocia revocatoñ'a, pronnciada el oeho de Fe- ei6fl correttpoodiente, dev~vaDAe los aatos 
brero ·de ochenta y seis _por la O<lne de Ape- al Tribunal 4e su procedeneiL-PadiHa..
laeiones extr.aordioa~ en· la qtte eondena :Matute Brito.-UcMs..-Ferrañ..-E'scobar.
al eouneiaao reo, por. el delito de f!De ee ha Trinidad Y~allos S., Secretario. • 
hecho reff>reneia, á. la. pena de un año eeatro 
meses y un día d~ presidio en aquellas ~ree· 
les y aecesorias. 

Resalta: que la defensa funda el reevrso en 

En )a criminal iDstnlída CODt:o& el ~ Doa 
Cornelio :Mef~a, por injUrias m~ á~ 
~-En la militar, instruida contra el TenieDte ApoloDio 

López Zelaya, por difamación al CoiiWldaDte de 
Armas del Depart.ámento de El Paraíso. tres causas: 1.•, en f_a infracción del artfea:lo Corte Saprema de Justícia.-'l"eguciga~ 

362, C6digo de ProeedimientQS, porqoe, ha· NovK-mbre siete de mil •'cbo(~i~n~ oebeota 
Tribaoat Sppremo de Gnerra.-Tepcigal- biéodoéeomitido la formalidad del jaram,ato, y l'iete._ 

pa, Octubre veintidós d~ mil ochoeientos o- en la aelaneióo que hicieron en el plenario ~ Vit>tos, resulta: que el Señor Lieenei.ade
éheuta y ·s~te. peritoF. del info~ que habían dado e& la Don Cornelio Mejía. interpuso,. e1 eineo, y le 

VlSto el recurso de casación en el fondo, sumaria, deben reputarse nulas sas demra· faé admitido er seis de Óctuin·e úil:i~ per 
otrafdo por el Teniente .A.polonio López ZeJa, clones: 2."', en l:\ de los att.íenlos 404, C6dip lá Corte Seeeional'ia el reeurso. d<e ~l~i:étt,. 
ya contra la sentencia qnf', el veintise~ de Penal, y 3'iO, Código de Procedimiento!'~, por ae Santa Bárbara, para pedir, como M. pedi
Agosto ~timo, pronunció el .Juez d,e 1 ... los• que, expresando los peritos que la lesión, eje- d~ ante est& Tribunal, <JUe !;8 renq.ne el a&to 
taneia Militar de El Paraiso, eondenúdolo, entada á Raim:oodo Núii~ en l~ ceja del e-jo feeha eint-o "dél mismo Octubre, en q;ne- aqae
por difamaci6n al Comandante ·de Armas de derecho, dejaba cicatriz perina.ne11~, ~in- ex- Uá Cone le de1iegó elo- reeu"o de t·a.~i6a 
aqael Departamento, á. la pena. de cuatro me· pr-esar <Jue sea -visiblt>, debe calificarse de me- eon¡ra la sentencia pronunciada por ella mi&
ses de cárcel; COStas, daños y perjuicios.. D<'S gnve 4icba Jesióa: 3. "', en la (le ).:;s 1~ ma el veinte ystf'te de Setiembre ant;erior, COD 

Tramitada fonnalmente la. causa, y oídos el regia 3_a y-s.a, 71, regla 5.•,-Códlgo Penal, y motiv~ df'l amparo sol~itado por el mismo. 
defensor y el Fiseal, qnien hs renanei~o. & 330, regla 2."', 06digo de Ptoeedimientos, ~ Me~ y en-qne se de~laró 11in Jagar&cou.ocet>,. 
la MC.Dsación por p:lrentes_co del Presidente' qne no se tomaron en cuosideracióo, para d~ por ereerse incompetente dicha. €ort~-
de ~Tribunal. minuir la pena, por el Tribunal uoteneiador,. eor. .. iderando: que, aunque no fue·bi~ apli-

.ltesalta: que el proceso se levantó por Jas laS ateoaant.es de provocación inmediata y cado el artfcolq. 950, Pro<:edimientos, para 
-p11.labras-:-"no ha})iéndose procedido de un condoeta irreprochable~ que asisten al re.: . ~r el recurso de casación en ta senten· 
modo !egal,'' consignadas en un escrito Jel m.i· Oonsidenndo: que, además de no ba.be~ eia de qoe ,;ae ha hecho mé"dto; pot" DO haber
Íieiano Manuel Romero, firmado á ruego pot' citado "'or el defensor eo.tl de los dos ioeieós resneh.o en ello la eoésti6n d~ amparo, ~ 
~l indieiado, que áquél present6 á dicho Juez de que eons&a el articulo 362 es el iofr:iogido, auto dent>gatorio es, sin embarg~ arregiade
pa-ra que le pusiese en· libert.ad, después · de no es neeesario que-los peritos presten noeY.o á d~recbo, puesto qce el fallo sebre incom
slete meses de esta!' preso por falta. á. las pa· juramento Piempre que aclaren su priJDer <lie· }M'teDeia no es d~finitivó ni d+ aquellos q&e
radas; sin notiftcársele providencia alguna; tamen, bastando el qae hayan .prestaclo- eD ponen término al jnicio y Ji3c..~ !mposible Sll. 

y que el recnrrente se fund6 en la infracción é.ste. eontiouación. 
del articalo 168, Código Penal .Militar. ·Considerando: que, aun<Jue los peritO& 110 Por tantC?: la Corte SUprema de .1usti~ á 

Considerando: que es evidente- que el reo ex:p¡-esan qne sea visible la lesión inferida á noJUbre de la República.,. p~ ananim.idad de 
'ilo ha imputado, con expresiones dichas eo la. Señora Nftñe.z, .sí afirmaD que es en la cara votos, en ob~>erva.ncia dé tu dieposicioóes ei
luga.res 6 reuniones públicas, 6 po-r otro.me- y ~ue dejari.cieatriz permanent-e en el~ eir-. iadas y de los art!culos 73$. y 756, Código de 
dio de publicidad,· hechos deteraiiuados qu.e, constancias qtie &on más qué suficientes para Procedimientos, contmna. e-l auto apelado, y 
' ser ciertos, níotivarlan un jaicio contra dar a.quel caricter 6. dicha lesión, Ufluíndose manda que, con la certificación de e~tilo, se 
el Comandante, ni proferido contra él pala· ~sí el eoncepto'de visibilidad que reqlliere el devnel'"an los autos'-.-Notifique-se.-Padilla. 
'bras ultrajantes, de desprecio 6 invectiva, artículo 404 citad:o,_paTa cali.6.car de graves -Matute Brito.-Uelés.-Ferrari.-Esoobar. 

-ci'r·cunstancias quE' són Ín$titutivas del delito, las lesiones eje·cntadas en la cara; siendo por Triniliad FiaUos S., ~io-
•por lo caal la acusación ,c:lreee de base. · lo rnismo legítima la apreciaci6o qae hizo del 

Juicio civil, ventilado- etttre loe Sefiores D~ Ton1>io 
Vásquez y Don casimiro A.lvatado, por C&Dtidad 
de pesos. 

Por tanto: este Tribunal, por·unanimidad, hecho la respectiva Oorte. 
á nombre & la Repftbliea- y en observancia Considerando: q11e la provocaci6n de qae 
del artículo citado, incisos 1.0 y 3°., y 4e los se ha hecho referencia no puede te~r cabida, 
331, inciso 1.0, 332 inoi~o 5.0 y 485, inciso 2.•. por faltarle el' caiácter de inmediat~ y por Corte Suprema de J'usticia.-Tegucigalpa. 
pronuncia la casación de la mencionada sen- que, aun en caso de que existiera, más bien se- Diciembre nuev.e de mil ochocientos oeh<!nta 
t.eneia, deétara. im.pnnible lá aeci6~, y manda ria á favor .de Ja Señora Nán~ pues ella foé y sieu. 
qa.e inmediatamente se ponga. en libertad al propiamente Ja provocada. Visto el jlricio civil entablacio por Don To
aoudena.do, si no estuviese de~nido poi.". otra Con-siderando: que la· eondacta irreprocbt.- ribio V~nez. el veinte y 6eis de Setiembre de 
-eausa.. ......... Notifiquel':e, y devuélvanse IO!S antos ble, que se alega en favor del reo, aparece jus- oChenta y euatró, contra Don Casimiro A.lva.· 
eon cel'tificaei6n.-Zelaya VijiL--Reioa.-- tificada por un sólO testigo, limitándose el o· rado, en su calidad de heredero de su difunto 
tTclés . ....-.Ferrari.--Matute -Brito. -·Trinidad tro A decir que el :reo goza de buena eondu~· padre, General Don- Casto del mismo apelli
Fiallós S., Srio. ta, ló ena.l no es bastante para que se entien- do, r~lamá.odole dost-..ientos noventa y ocho 

:Ea la crim.iBal seguida al reo Doroteo N úñez, por le
siones graves perpetr8.das eu la Seiiora 'Raimun
. da del mismo apellido. 

da probada. la eondacta irreprochable ~ne pesos, cuarta parte de ·mil ciento noventa. y 
exige la ley, y que implica la auséncia de to- dos pesos que éste d'bía á Vásqoez, con inte
do vicio ó falta de moralidad; por lo que se reaes • 
omite entrar á examinar si el iaten-ogatorio, Resalta: <Jile, fallado el juicio por la Corte 

Corte Suprema.· de Justíeia. ...... Tegueiga.lpa,. para su prue'ba.,M hizo dentró ó foera-del tér· de Apelaciones de Comayagaa., el diez~ocho 
-(}et;¡bre veinte y ocho de mil O<fuoeiéntos o- mio& legal. de Diciembre del año anterior, condenando á 
cbenta y siete. Por tanto: la Corte Suprema de .Justicia, á. Alvarado al pago de ciento cuarenta y nueve 

Vistot;:, en virtud del recurso de-casación en, nombre de la Repúbli~ en observaneia de pesos é intereses, el procurador de éste ínter· 
el fondo, interpuesto por el defensor del reo las dispo~iciÓoe8 citadas y de los artículos puso en el fondo el recurso de casaci6n, funda· 
Deroteo Núñez, vecino de Col6n, procesad() t37, t38, 139 y '1SO, C6dígo de Proeedimien· do en que, en dicho fallo, se han violado los 
por el delito de lesioces grav~. iDferidas á ~ por ananiJDidad de-vototy declara: no- ha- artiea_los 259 del OcSdigo de Procedimientos, 
Raimundá <lel mi6mo apellido y vecindario~ ber ~ugar i la easación de la senteDCia de que 2~ regla 1.~, de la Ley de Orgaoizaci6n y A-
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tnouciones de los Tribunales y 70 de la Ley elua no haber lmgar á la casación propuesta, rrencia con loe uturalee, .,or ao habene ·~ 
de .Tast.icia de 1866~ porque el reconoeimiento~ condena eu costas al recurrente, y mau.<la. que nocido el carácter de heredera, que como hija 
hecho por Don Casimiro, de la obligación ee devuelva.u los antecedentes con la certifica- natural de Y anuario Butillo, alega Encama
otorgsda por su ...... Are Don Casto, á favor de ción de estilo.-Noti"''"'ese..-Matute Bri~.- ci6n Zelaya; Y de 1a doetriDa legal Y prác&ica r- .. "'r corrieute de los Tribuaales, que adlnite la 
Vásqaez, ante UD .Juez incompetente-~ el ,.uez Ucl6s.-Fel'Tari.-Dnr6n.-DáVila.-Leandro praeba de testigos, como medio de justificar el 
de Paz de La Paz, es anlo: el 150 de esta úl· Calderón, Secretario. estado civH de lo!!~ hijos naturales, constitui-
tima ley, .que prevenía la. actuación con escri· --- do por el reconocimiento tácito 6 expreso de 
bano ó testigos de asistenci~ y en el p~aaré Juicio eivil, ventilado entte las Senons Eneamaci6n sus ·padres. 
sólo obra una razóP, autorizada. por aquel Juez; Zelaya 'S A.swlción GuDl~. sob~enolidad ~el tes-· ~nsideran4io: que los artículos 399 y 1669 
quedando, en consecuencia, tal reconocimiento tamento del esposo de ésta, Don Yanuano Bus- del C6digo Cllil, que se citan como violad~ 

.tillo. Do deben toazane en cuenta al declararse la 
reducido á una simple confesión extrajudi· admisibilidad del recurso, p<)r no. haberse de-
cial, la que rtqaiere, para su validez, ciertas cir- Corte Suprema de .Justicia.-Tego.cigalpa, sipado CO'!J la preci~ión que requiere el artí-
cunstaneias ~que han faltado y. que las exigía Diciembre veintidós de mil oehoeientoa ocheu· cal~ 754 del Código de Procedimientos, pu~ 
1a ley '1."' título 13 Par$ida .3 ... , que apunta & ta y siete. conteniendo dichos artículos más de un inci
la vez eomo violada: los artícolos 1649 y Vistos. • resalt~: ...,ue el rQpresencante de la so, no se ha expresado en cuái de ellos se ha 

-s cometido la infracción. 
16:>0, Código Civil, ¡mrque, siendo nulo dicho Señora Encarnación Z-elaya, eon fecha treinta. 
reconocimiento, para su validez, debió ratifi· de Eoero del corriente año, interpuso, ante la Con~iderando: que las infracciones de los 

· artfeuloe 330, reglas 2.• y 3.•, 340, inciso 2.0; 
earse ante el Jatoz de la cansa; y el 330, regla Corte de Apelaeione& de la ~ón de CóiD&· 371, iociso 4.~ y 373~ incño 2.o, del C6digo de 
2. •, Código de Procedimientos, porque se dió yagua, el. recurso de cas&.ClÓn en el fondo, Procedimiento~, en el concepto expresado, no 
por establecid() el carácter de heredero de Al contra la sentencia pronunciada por dicho aon proeedentes, porque, estableciendo tales 
nrado, con te-stigos singulares, y porque, aun· Tñbanal, el veinte y ~os del citado met\ en el leyes e.l arbitri~ jud!cia.J, no cabe, en eaa.Dto á 
.qne confesó la aceptac~ón de la herencí&, á be- joicio civil ventilado con la Señora Asunción éste, »ln~na vtolae•ón • como ya antes de ~-

• • . . hora ha Sl~O resuelto por este suyremo T~-
ne6cio de in\·entari<•~ lA cuil es'indivisibl~~ ee Gotllén, 90~ la nuhdad del testamento del bona.J· siendo *Olamente violable e 371 inciso 
le rep~tó como ber.edero simple; infringién- esposo de ésta, Dori Y anuario Bnstilló, otor- 4.0

, eu'aodo los heehvs de que ee deduee 'la pre-
dose así, también, el artíeu!o 342 del Código gado, el diez y ocho de Abril de mil oehoeien· su..oeión no tienen el .cal'ácter de ciertos, por 
ftltimamente citado. tos denta y cinco ante el.Taz~o de Paz 00 habt>rse comprobado pleD&IIlente, que no 

Considerando: qo.te los artículos 259 y 342, de Lejamani, y petición. de he~:e:Cia de la de- es el ~ Raído en casaciÓn. • •. 

Código de Procedimiento~, y el 70 de la Ley mandante como hija oatural del mismo Señor • Con81derando: que DO es atendible la ~~la-
J . ~ ctón •del artfculo 383, ·porque, según optnlóa 

de usticia de 1866, que contiene cada uno B!l.rt.illo, eu q_u~ se deelara qa: es unlo el ~ de 1~ Tratadista!S de Derecho,.ta prueba tes-
de ellos varios inciSOS Ó disposiciones, no es- tameoto alad1do, y que la Seuora Zelaya DO tifical, sobre la pose3ÍÓD notoria del estado ci
tÚl citadas con la debida especifieaei6n, debien- ea heredera ab-intestato del Señor Rastillo, vil, solo proeede respecto de la filiación legiti
do, por lo mism(l, considerarse como no pro-. por no haber comprobado so estado ciYil, de ma, pero no de la natural. 
puestos para conseguir los üoeF~ de la casa- conformidad con la ley. El n.eorso se fuuda ConSiderando: que, uo habiéndose reo8ido 
ci6n. en. la violación .d~l artíeulo · 330~ reglas 2. • y prneba concreta en caaoto al tiempo en qoe se' 

ConFtiderando: que, habiendo tenido lugar el S. •,. deJ. Código de Procedimien~ porqae, en verificaron los hechos constitutivos del eStado 
eivU de Eoearnaei6n Zela.ya, constituído por 

reconocimiento del documento que da origen la apree~eión de las pruebas r~ndidas por a- e! reconocimiento de .sn padre Y anuario Bus-
á esta cuestión, antes de la vigencia de la Ley na y otra partE>., el Tribunal sentenciador no tillo; no puede este Tri~onal entrar á hacer 
de Organización y Atribn~iones de los Tribu- estimó jastifiea.dos el rapto y concubinato de ninguna apreciación aeerca de la ~troaet.ivi
na1es, el artículo 24 es de ningnna aplicación Y anuario· Bnstillo y Gordia.na Zelaya, padres .dad del artfenlo 327 del Código Civil, porqoe~ 
en el presente caso. "de la demandante:, dé los artículos 871, .inci- siendo ésta una coestión de tiempo, han debi-

do~ por lo mismo, precisat'Sé los bechoe en .el 
Considerando: que el artículo 150 de la Ley so 4.0

, y 373, inciso 2.0
, del mismo ~digo, sentido expresado, oon mayor raz6n, si se a-

de J nsticia de 1866 no debe estimarse como porque no faé admitida la prueba de presa o· tiende á que la presente demanda filé promo
violado, porqne.eone,ta & autos que el Señor ci6n, resultante de lós extremos comprobados vidaelveinteydosdeM.ayodemilochoeitatos 
AlvaTadn, no sólo confesó qa~ reconoció el por ea. parte acerca del rapto y cencubi.nato ochentieinco, ó sea d.es¡>nés de más. ae cuatro 
pagaré otorgado por su. padre Don Casto, si- m.enc,ionados: del ~feulo 340, iaciao 2.0~ del años de la emisión.del Código Civil vigente; 

ruónes'por las eules es ioatendíble 1a viola
no que tal diligencia se practic6 oon testigos citado Código, y i6G9 del Civil, por no ha- laci6n qae·~~e -alega, en cuntó f. los artículos 
de :í.oistenoia, sin que, pará la validez de este beTSe .estimado, oom~ prueba completa, la oon· 327 y final, ineiso 2. 0 del C6digo Civil, y de 
acto, sea precisa la misma formaliaad de tes- fesi6n judicial rendida por la. demaadada, so- la ley l. a título 5. o libro. 10 de la Novisima 
tigos,. en ·la razón de reconocido qae se estila bre que so. dicho esposo Teconoció por eu hi- Recopilación. 
al pié dél doeQUlento que ha pasado por e¡;¡a. ja natural & Encarnación Zelaya, en el testa- Considera.ndo, por último: que~ para qoe 
prueba; quedando, e!l conseenencia, sin aplica- toento de q11e se ha hecho refereneia: de los pudieran estimarse .como violados el artículo · 
eión al2nna la il6y 'U, titulo 18, Partida 3 ... , articulOfl 383 y 399 del propio. Código Civil~ 1~098 del OMigo Civil Y la doetrina legal 

~ y práctica corriente de los Tñbonales, seria 
que habla de la confesión extrajndicial y de la porque no se es~imó, como prueba plena la pMCiso qoe se hubiese jastiñcado~ por parte 
ratificación del reconocimiento ante ~~Juez testifical, rendida sobre la posesióo-notóña del del recurrente, el estado civil en qoe fonda 
:Ce la causa, á que se reúeren los artfeulo$ estado civil de Encamación Zelaya: del ar- su acción; 'hecho que r.o se ha·veri&cado, toa& 
1649 y 1650 del Código Civil. tíenlo SS'i del mismo Código, y de.la ley 1-.a, tf.- vez CJ_oe las pruebas aducidas no llenan loe 

0 requiSitos legales. 
Considerando: q11e, habiendo confesado Don .tolo 5, , Libro 10 deJa NovísimaReco¡,ilaci6n, 

Casimiro Alvarado que fué hijo legítimo de por habet'Sé dado efecto retroactivo á la pri- Por taoto: la Corte Soprema de Sosticia, á 
nombre de la República, y en aplicación de 

Don C~to del mismo apellido y su heredero mera de esw leyes, qae establece los. medios los artfculoe 737, 73S, 750, 734 y 760 del Có-
a.b-intestato, como se ve ea la l. a pieza de es" de pro.eba del estado civil, en razón á. que digo d~ Proeedirnientos, por. unanimidad de 
te joido, la prueba de testigos .presentada no .é~te ha debido comprobarse de conformidad ~otoEI, declara: que no ha lugar á la casacióa 
debe estimarse sino como ttn medio empleado con la ley precitada, que da cabida. á. tOda de la ~nt.enci~ d~ que se lia hecho .méñto; 
pa.ra confirmar el caráeter de heredero del de- clase de prueba, porque foé dorau~ su vigen- condena en CO$$AS al recurrente, Y manda de-

vólv-er lO$ autos, con la.debjda certiúcación, al 
m&ndado, y, por lo mismo, como no infringi• ~ que se efectuaron los hechos cou:stitutivos Tribunal d!. 80 J)roce.leocla.~~otifíqo~.-
el artículo 330, regla 2.•, del C6digo de Pro del es~o de la d('!mand~w~ que es lo· que· Mawte Bnto.-Uelés.-· -Ferran..- DUr6n.-
eedimie-ctos. preciumente prescribe el art.ículo üoal~ inciso Dávila. -Leandro Oalderon, &cretario. 

Por tanto: la Corte Suprema de .Tostic~ 2.0
, del Código Civil, que también se invoca 

á nombre de la Rt>pública, en ob$ervaneia de como violado: del.artícnlo 1026, inciso 1.•~ del 
los ar~culos 737, 73$, 750 y 754, Código de Código Civil, qae llama á 1,. .s~tcesión intesta• 
Procédimieatés, por unanimidad de vo~ de- da del padre á 8D8 hijos. lPgítimos, ea C9DOD" 
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NAH RESUMEN 
de Jos partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la República en el mes 'de Agosto de 1.889. 

1 N GRES O·S. EGR.ESOS. 

Ingreso real Ingreso vlrtunl Recibido do la 'i:OTAJ. . ! <lAst<?s do IM Gastos do AdmJ. ·DQsoargos vh-. Slloldos del m.cs 'l'rotla y prcsÚti<Í Saldo.á la ordQn 1.0'l'AI 
· . · Dlrccot6o.. · ¡ , rontM. utst~notóu loonl¡ tunlos. antol'ior. . 

1 
do la Dlrcccl6n. •· 

.=:::---=--== 1 ; o - • 

' 1; 
IV-Amapnla ..... t 34.6M ost t o 881 59 $ 1,522 25, $ 43.0H) 02~! i$ 115 oo • · 808 111 t 0,881 50·*. 1522 25 • , 1.828 oo $ 82.~04 21.1!.$ 43,010 02l 

XIV~Puerto Oot·tés.. 23.369 85 1 004 :n 1 02'1 00 2~.00~ 66 ! : '110 ~4 250 ISO 1.004 81 1 52'1 oo 6'1$ 06 22.334 M . 25 000 oo 
XI-Col6n. . . . . . . 12.643 02& 1 283 'll 2 060 oo 1U42 J¡ai¡ , 355 62 os oo 1.238 'T1 2 066 oo 1.085 oo 11.100 40~ ló 042 '18t 

VII-.-TJas Islas...... .4.901> 85~ 1 668 64~ 2 624 21S o 198 25 ! , 835 ~o 870 4'1! 1.668 64t 2 101 '15 1;040 68! 8.66'1 20;1 o 108 25 
VI~1'oguoigalpa.. 22.011 46 66 oo 1 82'1 25 23.004 '11 ! : 2.'178 °10 2.338 t3 6(1 oo 1 827 26 2'1~ 50, '17.225 64 23.004.• '11 

. II-SantaB(u·bara. '162'1 03 • . • . 2 965 8:! 10.503 '16 ( 484 151j, 62~ oo , . • • . . . 2 066 B». 6'10 4ot; .(1,0151 36i 10.5J}3 70 

. IX-Oomayagua... 6 022 51 • • .. 2 9~4 6.9~ 814~, 20~1 412 16 ~'15 OS! ....... · .... , 2 224 60~ 302 34 1 4.842 02-4 8,147 20~ 
V-IJa Paz.. . . . . 8.804 7H • • • • 1 208 60 4ln~. 2'11) 180 Ot>t 74 75 . , , • , , 1168 ISO 264 86l 2.8~5 60~ 4.518 27~ 
X-Oop,n, .... ·: 10,018 22~ .. .. .. .. .. . 1 981 '15 1UI94 97' \ 468 .. 88~ U81S 01~ , • • • • 1 OISO ISO¡ 26ó 00! 8.18~ 16 t·l.094 97~ 

XII-Graolaa. .. .. . 4.721 51t .. .. .. . .. .. 1 374 .oo 6 096 ISl ; 242 16~ 140 25 .. , . . 1 3'14 oo 401 s.IS~ 8.84'1 24 . 6,005 j!1 
VIII-Choluteoa.. .. 1 o ~17 77t • • • 2 359 68 ,·12:876 fl5tj 'lot 04! 551' 18f .. .. .. • .. .. 2.a5o 08 · ''ZóiS 28 8,609 4'1 1~.8'16 8ll · 
XIII-ElPárafso .... ' 8 OIS2 OIJf 6 30 1 000 87~ 9 06'1. 78!1 ~ 410 72! 24'1 ..U: 6 80: i1 000 8'1! 18~ 12 '1.1:07 '10' 0,06'1 '13 

·. XV-Yoro.... . .. . 3.488 81f . • 1 ~42 87i 4-680 69! 241S 02~ 2Óf 8JI .. , ·, ,1 '1.242 8'1~ 1120 ~aH- 2.668 74-ft 4.680 60! 
I-Intibuo(l. ... 

0

... ~.840 01' .. .. . .. • . .. 916 00 n'T66 91 \ 191S. 31t 7.7 12 . , ... ; • , . , .. 
1 

.• .111~ oo .208 ISlf .2.86~ eo~ 8,'166 91 
IJI-Oianoho.. . . . . 10 927 12 • • • • 1 1:16~ 66 , 12.903 '18 ¡, ISO~ 263 187 93 .••• , \:, . • • . 1.866 66 _ 260 06f 0.016 BIS 12.203 '18 
-----~ ---- _ _...__ ~.--- --~1!-.~- _........._..-...., -.-............~ ......,......._......¡ ........... _....,._..__~...,........__a.......,._~.....,..........,._ 

!:1·1 Suma ... ••••• U04.8D7 41-.l. IOC880 Mi$ 96.910 Oli 120!.872 ostlt$ 7.011 001 e 6.889 78j $. 16;806 ó•j. 20.61í SOi t 8,91~ 87i hi8.884 "' •:iol.079 O&i 

:¡' . DISTRIBUCION DEL SALDO. . · · CONS:ISTE 'BL· :SALDO~ 
1 . 

Pnra contrntlstns Ltatn ch•ll. TO'l'AL. Lista mtUtnl'· . Párn.aastos do~ .. _ ·rtO'l'AL ·¡ l Oom,pl'obnntos . Docum~llltos á Doamul)ntos do ~lllotea do l 'Num.órn¡llo , , 
' · éar6otor nnclonw . • , ; ! do pngo. . •cobrnl', crédito pdbllco. Dauco. , · 

1 

1

! ....______ . ' 

' ------~ . ¡-~ -~ ' / 

Amapall\ ........... $ Oll8 48 t 916 oo • 716:-oo t 80,5~4 77l t 89.'1~~ ll~f: i• 8 8t1S 2~~ •,J4,o46 82 ~ s.Md oo t 1.4{)~ 00 t · o 21 1

• 82,70~ 26l 
Puorto Cort6s.. .... . 4'10 ISO 8'12 oo 4'12 M 20.1Sl9 85 · 22.834 85 l ¡ 1 825 oo 1{ 832 ts7 1>.480 ·00 4-io oo U?i 78 22,384 83 
0ol6n ..... , , l,841l 92 1.2'1'1 50 ISÍ5S) liO '1.483 '18~ it.lOfl 40~! l l 068 ISO 2 oo1 85 1.460 00 1.'100 00 1 4.'10~ 05! 11,100 40i 
fJaS ls~aa .. ,,....... 680 04 1.840 50 808 '14 280 OOi 8.60'/ 20tl [ 491 7ll , :.-~ .. ........... , .. .. 1,830 00 1.000 34i 8.60'1 20t 
TegUoJga.lpa........ 4.1J80 nt 1.01>1· l.SO o ..... , •> .. , 10.081> 02~ 17.221> 64 ¡ 12.HO oo ...... , , , , .. , , .. , , , .. , . 4.7'16 64 1'1.226 64 
Santa Bárbat·a...... 1.664 so 2.018 50 1.108 50 1.074 t16t 6.951 a~¡ ¡ a 801 '18! 1140. oo · 10 oo 009 oo , o 08 .ts.Ml 30t 
Oomayagua......... 867 ISO 1.861 06 S6ú oo 

1 
'l. '102 '1'1 · 4.842 02¡f ¡ 408 10 2 85~ 49 1 • , • , • , , , , , •••• ; • ,: 1.908 48 4.842 02 

La Paz ... , ... , . . . . 532 liS '102 oo 406 30 1.0015 85 2.82~ 60~\: 1·so oo 402 OOi oo oo 1.008 00 · 1.14'1; 64 2.825 60 o 

Oopá,n........ .. .. . 1.247 40 · 1.41'1 oo 717 ~5 4,7/í3 Olf 8 i35, 16f¡! 'o ~.~46' ,;o 1 2~&0 10 oso oo 'liSO oo 2 u a~ 156 a J36 16! 
Gra01as........ .. .. no6 21~ iH.IO 83 .724 715 2.1315 441 8 847 24!': M 76. 408 18! 010 oo 1360 oo 1 084 .. ar.t a 847 24t 
Oholuteoa. , .. .. . .. .. 1.81S8 74 1.380 o o 064. 58 4.800 09 8 ~o o 4lt \.. 784 715 ........... :. 876 oo 1 07~ oo lS 876 66~ 

1 

8 ISO O 41 
El Pal'a{eo.......... . . i, 1-l~ 47 855 ISO 840 00 4Jl~9 82t 7107 79~ ; ó 80 l.IS20 00 . , .. .. .. .. .. 1 716 00 3 OM 40~ n 07 '10 
Yot·o........ . . .. .. 1Q¡/z·M 01 '121 88 1>45 62j 647 o~A 2 008 74f : . • .. • 415 '16! 80 oo 1 11020 oo 1 1ts2 OO! 2 668 '14i 
lntlbuo~ . . . . . . . . . 370 :so¡ 542 oo 461 25 080 07i 2 85~ 891: : 115 oo 1 82S 72f 145 00 211 OQ ~ 1 'l! 2 350 soi 
Olanoho....... .. .. . 1.614 /1Di 602 oo 6112 24 ' 0.968 01} D 016 8ts!; ¡ .· 1.481 8H 8,908!1o8ó ..... , ... , .. . 281 oo · o 'TOS o 010 sts! 
___ ___. ---------- _..,_ --...---,- _ _____, _1 ¡ _ ___..- __ , _ __;._ --...--- ~_......._.,_- -----~--

Su111a ........ 8 19.246 90i * 17.~10 87 8 9rlí98 04l• 07~810 28l t148.884 o5til•·s4.185 o6 * 40.'072 2o¡ t 1'1.610 oo * 14;262 ·oo. $ 86;4o4 78~ t143.884 Otsi 

. . 
, ~eguoigalpa, Agosto 8·1 do·18Bº.-..Franolsco J. ,Mejta, Seot·etariQ interino 

Rep6.blioa de Honduraa.--Direooi6n Genet·at do Rentas.:.....Teguoigalpa.-V. o B,o.;..noqu·e ~. · MO.ftoz. · 

' 
NOTA .-En el parto de Roatá.n, éstán i.nolusos lofl1'on3hnientos de Julio y Ago.11to. Elsaldo,en Julio, para gastos de.' oal'áotel' nacional, fu6 de t 610.84, y e" Agosto t•esult6 un ... u . . Á • 

d6floit de • aso.sat, deduoldo el ~~a], 9uedar,u, p•r~. ~quello,, • 989;uOi. · 




